DERECHOS INTELECTUALES

CARLOS E. MANRIQUE N.
Los bienes, pueden ser materiales o inmateriales. Estos también llamados intelectuales, se caracterizan por no tener entidad física y ser creación del intelecto humano.  Son los denominados de propiedad intelectual. 

Son los que se ejercen sobre la creación del sujeto (patentes) sobre los signos y nombres que permiten reconocer productos y servicios (marcas), sobre la creación de obras artísticas, literarias y científicas (autor).

Este derecho tiene un componente patrimonial, como es, el de poder recibir remuneración económica por su enajenación o uso por otros sujetos, y contenido no patrimonial, como el derecho de permitir o no su divulgación o publicación y el derecho a que se divulgue cada vez que se use, el nombre de su autor.

Autor No. 1, Tomo  3, Pág. 489

“Se comprende bajo la denominación de propiedad incorporal una serie de derechos que, si bien muy distintos unos de otros, deben relacionarse ya que representan distintas formas de apropiación de bienes inmateriales. Por regla general se expresa su índole disiento que  constituyen derechos intelectuales, habiéndose imaginado esta categoría con ocasión de ellos.  Con esto se pretende expresar que esos derechos no han de asimilarse al derecho de propiedad, si bien reconociendo al mismo tiempo que tienen mayor eficacia que los derechos personales, con lo cual tampoco deben confundirse.”

Autor No. 6. Tomo 1. Vol.1, Pág.455. 

" Refieren  a una categoría especial de bienes, incluibles dentro de las cosas, son las inmateriales, tales como las llamadas ideas inventivas (obras de ingenio)  respecto  de las cuales la inmaterialidad  se refiere a la idea, que luego se materializa en cosas (cuadros, libros...) susceptibles de ser objeto de derechos personales e intransmisibles atinentes a la personalidad del sujeto y también con naturaleza económica, concerniente a las utilidades económicas de la obra, no incluibles en principio, dado que el objeto de ésta no puede ser sino las cosas."

Autor No. 7, Tomo II, Pág 164.
“Son los derechos subjetivos que se traducen en un poder jurídico del titular que se proyecta sobre la obra del intelecto o del ingenio; o sea son los derechos que tiene el Autor de una obra científica, literaria o artística, en virtud de los cuales puede disponer de su obra o bien explotarla económicamente por cualquier medio. Este poder jurídico se puede oponer a todos los integrantes de la sociedad, quienes también con respecto a ellos tienen un deber general de respeto.

Estos derechos intelectuales, en cuanto puedan ser valorados económicamente, se consideran patrimoniales”.

Autor No. 8. Tomo1. Pág 333.
" La existencia de bienes inmateriales  que representan una realidad  no perceptible  por los sentidos  sino a través del entendimiento  genera la existencia  de derechos inmateriales  que al tiempo de ser emanación de la personalidad, tienen  valor  patrimonial: por ejemplo las obras musicales o literarias y en si cosas  que tiene existencia puramente intelectual, con abstracción de que sean plasmadas  en cuerpos materiales  como las estatuas, los libros, dibujos(...). Estos derechos que surgen de tales bienes  son derechos patrimoniales sobre bienes  inmateriales; y recaen  sobre cualquier bien intelectual con valor pecuniario e implican un derecho moral o una protección  del interés del titular  del derecho para que su  bien no sea publicado ni alterado sin su consentimiento ".

Autor No.11, Tomo 2, Pág. 293

“Se comprende en los mismos vocablos de “ derechos intelectuales” un cierto número de derechos que se aproximan al derecho de propiedad en el sentido de que no tienen sujeto pasivo determinado; pero que difieren de él, sobre todo, por el objeto sobre el cual recaen , que es incorporal, y porque están en relación estrecha con la personalidad. Su objeto consiste en la explotación de las facultades intelectuales de sus titulares: explotación de una obra del ingenio o explotación  de una clientela que se han constituido.”
Autor No. 14, Tomo I, Pág 237.

"Las ideas de un autor, el descubrimiento de un inventor, los productos del espíritu en su más amplia acepción, representan valores patrimoniales y son susceptibles de ser apreciados en dinero. Denomínanse bienes inmateriales, y los derechos que sobre ellos se ejercen, derechos inmateriales. Las dos variedades principales de derechos inmateriales están constituidas por los derechos de autor, y los derechos de carácter industrial.

Autor No. 19 Tomo II Pág. 22

Producciones del talento o del ingenio, que son una especie de propiedad de sus autores, regidas por leyes especiales
Autor No. 33 Pág. 36. 

Conjunto de derechos de caracter economico  de que es titular una persona, al igual que el conjunto de las obligaciones de que es deudora.

Autor No. 36, Tomo 1, Pág. 223

Dentro del cuadro general de las propiedades especiales suele situar la doctrina española a la llamada propiedad intelectual o derecho de autor, que se define como el conjunto de derecho que la ley confiere al  Autor .sobre la obra producto de su inteligencia, o, según se ha dicho también, el conjunto de derechos que el Autor Nde una obra intelectual tiene sobre ésta, relativos a su publicación por cualquiera de los modos de manifestación del pensamiento.”

“El objeto de esta institución es doble: de una parte, garantizar al Autor No.su derecho como tal, reconociéndole la libre disposición en cuanto a la publicación o no publicación de la obra y garantizándole contra el plagio; de otra parte, garantiza el beneficio patrimonial de la obra.”

Autor No. 42, sentencia No. C-276/96, M.P.: Julio César Ortiz, veinte (20) de junio de mil novecientos noventa y seis (1996). Ref: expediente n° D-1163.
“Las creaciones del intelecto, y aquellas relacionadas con su divulgación y difusión, en cuanto bienes inmateriales han sido agrupadas, para efectos jurídicos, en los denominados derechos de propiedad intelectual, los cuales, a su vez, comprenden los derechos de autor, los derechos de propiedad industrial y los derechos sobre descubrimientos científicos, así como otras formas y manifestaciones de la capacidad creadora del individuo.”

PROPIEDAD INTELECTUAL

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 671.—Las producciones del talento o del ingenio son una propiedad de sus autores.

Esta especie de propiedad se regirá por leyes especiales.”

Constitución Política

“ARTICULO 61. El Estado protegerá la propiedad intelectual por el tiempo y mediante las formalidades que establezca la ley.”

Autor No. 19 Tomo II Pág. 83

Derecho de propiedad que tiene el Autor sobre su obra para disponer de ella a titulo oneroso o gratuito y el aprovechamiento de la misma, reproduciendola por cualquier medio conocido o por conocer.

Autor No. 37, Tomo III, Pág. 376-378.

Estos derechos se refieren exclusivamente a la propiedad intelectual (literaria y artística) y la propiedad industrial (exclusivas, marcas, etc.).El Autor No.establece que esta propiedad se ejerce sobre cosas incorporales, y que el derecho correlativo tiene no es perpetuo. Al respecto el Autor No.dice que “El contenido propio de dichos derechos reside, en un primer caso, en la posibilidad de disponer de ellos con exclusión de cualquier otro, y en la posibilidad de excluir a otros de la utilización económica de la cosa que es objeto de elo: se tiene utilización, en el caso de los productos (u obras) del ingenio mediante la multiplicación o reproducción (cuando sea posible) la representación escénica, la aplicación industrial, etc. En un segundo caso,el contenido del derecho sobre cosa inmaterial reside en el poder de excluir a otro de la utilización de cosas que sirven para individualizar y, por lo tanto,  para distinguir – para múltiples finalidades de otras similares, una hacienda o elementos, o productos de ellos; tal es el caso de los signos distintivos”.

El primero de estos derechos es el de autor, que se caracteriza por tener la exclusividad de publicar la obra, y utilizarla económicamente (reproducirlay distribuirla). El segundo, el de la invención industrial que otorga a su titular un derecho de exclusiva para utilizar su invención y para hacer notoria su propiedad sobre ella. El último, es el relativo a los signos distintivos o la propiedad comercial.
Autor No. 42, sentencia No. C-276/96, M.P.: Julio César Ortiz, veinte (20) de junio de mil novecientos noventa y seis (1996). Ref: expediente n° D-1163.

“El concepto de propiedad intelectual ha evolucionado; es así como en el marco de un Estado Social de Derecho, en el que la propiedad asume un carácter instrumental, que como tal contribuye a la realización del individuo en condiciones de libertad e igualdad, dicho concepto, el derecho de propiedad intelectual, se reconoce en cabeza de quien es creador de una obra (literaria, artística, científica, musical, teatral o audiovisual), si bien se refiere de manera especial a las expectativas de explotación económica que de él surgen, no se reduce a ellas, que apenas constituyen una de las dimensiones del "derecho de autor"; la otra, es la referida a los derechos morales o personales, que se caracterizan por ser inalienables, imprescriptibles e irrenunciables; no obstante, el Estado tiene una injerencia más activa en lo que hace a la dimensión patrimonial, pues respecto de ella está obligado a intervenir no sólo para efectos de garantizarla sino también de regular el derecho de disposición que el titular tiene sobre la misma, lo que justifica el concepto genérico, que utilizó el Constituyente en nuestro ordenamiento superior, siguiendo la tendencia de la doctrina internacional.” 

Autor No. 41.CONSEJO DE ESTADO Sala de lo Contencioso Administrativo-Sección Primera Febrero 3 de 1995 .M. P:Ernesto Rafael Ariza Muñoz. No. de Rad.: 2925-95

 “Bien pueden coexistir la protección de una obra a través del derecho de Autor No.y la protección de la misma por las normas que regulan la propiedad industrial, pero siempre y cuando el valor artístico de la obra pueda ser separado del carácter industrial del objeto para el cual se aplica. El artículo 2o. de la Ley 23/82, que consagra la protección del derecho de Autor No.sobre las obras científicas, literarias, artísticas, cualquiera que sea su destinación, y hace una enumeración de lo que comprenden las mismas, incluyendo las obras de artes aplicadas, no puede ser analizada aisladamente, esto es, sin tener en cuenta el alcance del inciso 3o. del artículo 6o. que constituye una regulación especial para las obras de arte aplicadas, debe interpretarse con la restricción que hace en el inciso 3o. del artículo 6o.”

“(...)Es oportuno resaltar que el artículo 2o. de la Ley 23 de 1982, que consagra la protección del derecho de Autor No.sobre las obras científicas, literarias y artísticas, cualquiera que sea su destinación, y hace una enumeración de lo que comprenden las mismas, incluyendo las obras de arte aplicadas, no puede ser analizado aisladamente, esto es, sin tener en cuenta el alcance del inciso 3o. del artículo 6o, que constituye una regulación especial para las obras de arte aplicadas a la industria, el cual hace hincapié en que su protección sólo se da en la medida en que su valor artístico pueda ser separado del carácter industrial del objeto al cual se aplica.”

CONSEJO DE  ESTADO.SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Mayo 20 de 1954. C.P: Rafael Rueda.

“ Se cita la ley 86 de 1946 al decir  que la propiedad intelectual comprende para sus titulares la facultad exclusiva de dispones de ella a título  gratuito u oneroso bajo condiciones lícitas que su libre criterio le dicte, y de aprovecharlo con o sin fines  de lucro por medio de la impresión, litografía, copia… o cualquier otro medio  de reproducción.”

CONSEJO DE  ESTADO.SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.SECCION PRIMERA. Junio 30 de 1981. MP: Roberto Súarez.

“La  norma involucra en su contenido cuatro principios  sustanciales que han de regir  la institución de la propiedad intelectual: la particular protección  que el Estado debe brindar  a ésta, su transmisibilidad  por acto entre vivos o por causa de muerte, la fijación  del ejercicio del derecho en cuanto al tiempo limitándolo  a la vida  del Autor No.en ochenta años  para sus causahabientes, y por último, la deferencia  al legislador  de su reglamentación.”

“ Dentro de éste tipo de propiedad se halla un derecho moral que constituye  la  esencia de los derechos de Autor No.y responde a una doble fundamentación: la tutela  de la personalidad  del Autor No.como su creador  y la defensa  de su producción como entidad propia; este derecho es inalienable, por cuanto es inherente  a la personalidad; el titular  siempre lo conserva, fallecido, corresponde su defensa al estado y a los herederos.”(…)

“Se conocen con el nombre de derechos de Autor No.y de propiedad  intelectual todos aquellos que se tienen sobre obras artísticas, científicas y literarias  como las composiciones  musicales, pinturas, fotografías, libros, folletos y en general toda producción del dominio artístico, científico , literario que pueda reproducirse por cualquier medio de impresión o reproducción conocida o por conocer. Se reconoce como titular de  la propiedad intelectual el Autor No.de la obra, o sus causahabientes singulares o universales, según el artículo 3º  de la Ley 86 es claro que los autores no pueden transferir sino la facultad de goce  y de reproducción y conservan sobre la obra un derecho inalienable  de control de los que permite exigir la fidelidad en el texto y en el título, la mención de los nombres y la de oponerse a toda  reproducción o exhibición pública de la obra cuando se altere, mutile o modifique. Según el artículo 35 de la Constitución Nacional el derecho  a la propiedad literaria y artística corresponde al Autor No.durante su vida, y después de su fallecimiento a quienes   lo hayan adquirido  legitimamente por un periodo de ochenta años  ( artículo 90). De acuerdo  con el precepto constitucional  citado la propiedad intelectual  puede ser transferida a titulo gratuito  u oneroso, e igualmente aprovecharla con o sin fines de lucro  por cualquier medio  de reproducción , multiplicación o difusión  ( artículo 6º).  De los derechos antes enunciados   se  la facultad exclusiva  que tiene el Autor No. o sus causahabientes, de autorizar la publicación, modificación, compendio, transporte, ejecución, representación de la obra artística, científica o literaria, autorizar su adaptación  a la  cinematografía o a instrumentos  que sirvan  para reproducirla mecánicamente así mismo  autorizar su ejecución pública. Según el  artículo  50 de la ley  “ salvo estipulación en contrario, la enajenación de una obra pictórica, escultórica o de artes análogos  no le confiere al adquirente  el derecho de reproducción, el cual  pertenece al Autor No.o a sus causahabientes”, La ley exige la inscripción  en el registro nacional de propiedad  intelectual hoy  en la sección de propiedad  intelectual y publicaciones del Ministerio de Gobierno . Se encuentran sujetos  al registro  las obras científicas, artísticas y literarias de dominio  privado  y todos los actos de enajenación, edición, traducción, etc. vinculados con el derecho  de propiedad intelectual  sobre obras que se hayan  publicado ( artículo 73) La inscripción debe hacerse dentro de los cuatro meses siguientes  contados a partir del día  en que  se termino la impresión de la obra  o fue publicada¨ periodo durante el cual la obra es protegida  aunque no este inscrita. Expirado ese plazo  de protección  cesa y solo puede recuperarse  con la inscripción  y la reproducción , adaptación o traducción de una obra, mientras  no se encuentra protegida.”

CONSEJO  DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION PRIMERA. Junio 30 de 1981. MP: Roberto Suárez Franco. 

“ La norma constitucional involucra en su contexto y normatividad, cuatro principio sustanciales que han de regir   la institución de la propiedad intelectual  en Colombia: La particular protección  que el Estado  debe brindar  a esta especie  de propiedad; su transmisibilidad por  acto entre vivos  o por causa de muerte; la fijación  del ejercicio de este derecho en cuanto al tiempo, limitándolo a la vida del Autor No. en 80 años para sus causahabientes; y por último, la deferencia al legislador  de la reglamentación de la propiedad intelectual.”

“(...) una primera  expresión legislativa  se encuentra en el artículo 671 del C.C, norma según la cual “ las producciones  del talento o del ingenio son de propiedad  de sus autores” (...) este principio de carácter legislativo  conduce a concluir  que para nuestro legislador, quien crea producciones  del talento e ingenio, derechos incorporales de carácter patrimonial, adquiere sobre ellos un verdadero   derecho de propiedad , semejante a un derecho real  sobre cosas incorporales, para usar, gozar y disponer  de aquel no siendo contra la ley  o derecho ajeno.( Arts. 669,6760 y 671 C.C) adquirirá por consiguiente  los atributos  de la propiedad cuales  son los de persecución  y preferencia.”

“La propiedad intelectual, (...), se proyecta  en dos campos , constitutivos a su vez  de diversos derechos; el jurídico moral y el patrimonial. (...) El derecho jurídico moral  constituye la esencia  de los derechos de Autor No. y responde a una doble fundamentación: la tutela de la personalidad del Autor No. como su creador  y la defensa de la producción  como entidad propia; este derecho  moral es inalienable, el titula siempre lo conserva , fallecido corresponde  su defensa al Estado y a sus herederos. (...) El derecho moral confiere  diversas facultades  como son las de crear, continuar, terminar, modificar o destruir la obra, el derecho a publicarla, el derecho a seudónimo  y anonimato. (...) También goza el Autor No. de la obra  del derecho a que se le publique  en su integridad  y título, y a impedir su publicación o reproducción.”

“ El derecho patrimonial comprende  a los beneficios que pueden  derivarse  de su explotación económica. Este derecho  se caracteriza  por su exclusividad, limitación en tiempo y transmisibilidad. El derecho patrimonial se traduce  par su titular  en la publicación, la reproducción, el derecho de edición, representación y ejecución; el derecho de exhibición cinematográfica; el derecho  de transformación o elaboración, disposición y aumento del porcentaje en el mayor valor  de las obras.”

“ 5. DIFERENCIAS ENTRE LA PROPIEDAD  INTELECTUAL Y LA PROPIEDAD  COMUN: 

“1ª .En cuanto a su naturaleza, en la propiedad intelectual hay algo moral y algo patrimonial: lo primero, llamado derecho  moral del autor, es inalienable, irrenunciable, imprescriptible; lo segundo al contrario, como ocurre con todo  derecho  patrimonial.” El Autor No. tiene la facultad   de pedir  la mención de sus nombre  o seudónimo, y de oponerse a toda reproducción ....En tanto que en la propiedad  común  nada de esto ocurre: el adquiriente  no queda sometido  a ninguna potestad    del dueño anterior.

“2ª . La propiedad  intelectual recae  sobre una cosa incorporal; la obra, la creación. La propiedad  común  en sentido estricto, sólo sobre las cosas corporales.

“3ª . La propiedad  intelectual es temporal: dura la vida del Autor No.y 80 años  más  (artículo 35 de la C.N y 90 de la Ley 86 de 1946); la común, es perpetua. La temporalidad es reflejo de la preeminencia de aquella en el campo de los valores y los esfuerzos humanos.” _ cita Corte Suprema de Justicia, sin mención de datos de la sentencia- 

CONSEJO  DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION PRIMERA. Septiembre  3 de 1982. MP: Jacobo Peréz Escobar. Exp. No: 3176.

“”(...) 3. La protección  de los Derechos  sobre las obras intelectuales  en las leyes  86 de 1946 y 23 de 1982. A)  Objeto de la Protección.  La protección  de los derechos  sobre las obras intelectuales comprende en términos generales, no sólo las científicas, literarias y artísticas, sino también los inventos y descubrimientos científicos con aplicación práctica  explotable en la industria, y los escritos que los describen, así como las marcas  para distinguir los productos  y los servicios de una empresa  de los de otra, y aún los nombres  comerciales.”

“ Se distinguen dos clases de propiedades intelectuales: la propiedad literaria y artística de que trata  el artículo 35 de la Carta, y la propiedad industrial, de que tratan los artículos 31, inciso 3º , y 120, numeral 18.” B)  Facultades  de losa titulares de los derechos  sobre las obras intelectuales. (...) Ley 23  de 1983, art. 3º. “ los  derechos de  Autor No. comprenden  para sus titulares las facultades exclusivas de : a. disponer de su obra  a título gratuito  u oneroso bajo las  condiciones  que su libre criterio les dicte; b. De aprovecharla, con fines de lucro  o sin él, por medio de la imprenta, grabado, copias, molde, fotografía,..., o cualquier otro medio de reproducción, multiplicación o difusión conocido o por conocer; c. de ejercer prerrogativas,..., en defensa de  su “derecho moral”. 

“ El citado artículo 30, que consagra “ los derechos morales de autor, expresa que el Autor No.tendrá sobre su obra un derecho perpetuo, inalienable e irrenunciable para lo siguiente: a. Reivindicar en todo tiempo  la paternidad  de su obra y, en especial, para que se indique su nombre o seudónimo. b. A oponerse  a toda deformación, mutilación u otra modificación de la obra, cuando tales actos  puedan causar  o causen perjuicio a su honor o a su reputación, o la obra se demerite, y a pedir reparación por éstos. c . A conservar la obra inédita  o anónima hasta su fallecimiento, o después de él  cuando sí lo ordenase  por disposición testamentaria. D. A modificarla antes o después de su publicación. e. A retirarla  de la circulación o suspender cualquier forma  de utilización  aunque ella hubiere sido  previamente  utilizada.”

“ Los derechos morales de Autor No. pueden ser renunciados no cedidos  en ningún título, por lo que los autores al transferir  o autorizar el ejercicio  de sus derechos patrimoniales no conceden  sino los derechos de goce  y disposición a que se refiera  el respectivo contrato.”  

“C. Reconocimiento  de los derechos sobre las obras intelectuales.  Dice Allfeld- Phillip Allfed.  Del Derecho de Autor No.y del derecho del inventor. “trad. Ernesto Volkening. Editorial Temis, Bogotá, 1982, pág 30. – que “ las obras nacen  en el momento  en que de alguna manera se haya manifestado el resultado de la actividad  creadora  en el mundo exterior”. Y desde ese mismo momento deben  ser protegidas, reconociéndoseles  a sus autores los derechos  correspondientes, es decir, los patrimoniales y morales.” 

“ D. Los titulares de  los derechos  sobre las obras intelectuales. (...)son titulares de éstos derechos, el Autor No. de su obra; el artista interprete  o el ejecutante, sobre su interpretación o ejecución; el productor, sobre su fonograma; el organismo de radiodifusión sobre su emisión; los causahabientes, (...) y la persona  natural o jurídica que, en virtud  de contratos obtenga  por su cuenta y riesgo, la producción de una obra  científica, literaria o artística, (...).”

MARCAS Y PATENTES

NORMAS APLICABLES

Código de Comercio

“ART. 539.—Salvo estipulación en contrario, la invención realizada por el trabajador o mandatario contratado para investigar pertenece al patrono o mandante.

La misma regla se aplica cuando el trabajador no haya sido contratado para investigar, si la invención la realiza mediante datos o medios conocidos o utilizados en razón de la labor desempeñada. En este caso el trabajador tendrá derecho a una compensación que se fijará de acuerdo al monto del salario, la importancia de la invención, el beneficio que reporte al patrono u otros factores similares.

A falta de acuerdo entre las partes, el juez fijará el monto de la compensación.”

“ART. 550.—Una vez concedido y numerado el título, la oficina de propiedad industrial ordenará publicar la reivindicación característica de la invención.

Cualquier persona podrá examinar las patentes concedidas y obtener, a su costa, copias de las mismas.”

“ART. 564.—El titular de la patente y el beneficiario de una licencia podrán ejercer conjunta o separadamente las acciones legales que sean del caso en la defensa de los derechos que confiere la patente.

Cuando la demanda la inicia el beneficiario de la licencia deberá notificarse personalmente al titular de la patente.”

“ART. 565.—Considéranse de interés social o utilidad pública las patentes relacionadas con la salud pública o la defensa nacional. Su expropiación será decretada, llegado el caso, por el ministerio respectivo.”

“ART. 566.—El titular de la patente podrá en cualquier momento renunciar a ella o a una o varias reivindicaciones.

La renuncia se hará por escrito presentado ante la oficina de propiedad industrial. Si hubiere una licencia o un gravamen, aquélla no tendrá efecto sino cuando los titulares de dichos derechos consientan.”

“ART. 567.—(...). La demanda podrá instaurarse por el Ministerio Público, o por cualquier persona.

En firme la sentencia, se comunicará a la oficina de propiedad industrial.

La competencia para conocer de la acción de nulidad corresponderá al Consejo de Estado.”

“ART. 568.—El titular de una patente o de una licencia podrá solicitar del juez que tome las medidas cautelares necesarias, para evitar que se infrinjan los derechos garantizados al titular de la patente.

El actor acompañará a la solicitud los elementos que acrediten sumariamente la existencia de la usurpación, señalará en su petición la manera como pretende evitar la realización de tales hechos, y prestará la caución que se le señale para garantizar la indemnización de los perjuicios que se puedan causar al presunto usurpador o a terceros.

Las medidas cautelares podrán consistir en obligar al usurpador a prestar caución para garantizar que se abstendrá de realizar los hechos por los cuales ha sido denunciado; en el comiso de los artículos fabricados con violación de la patente y la prohibición de hacerles propaganda; en el secuestro de la maquinaria o elementos que sirven para fabricar los artículos con los cuales se infrinje la patente, o en cualquiera otra medida equivalente.

Las autoridades de policía colaborarán para el eficaz cumplimiento de las medidas decretadas.”

“ART. 571.—El titular de una patente o licencia podrá formular denuncio penal o intentar la acción de indemnización de los perjuicios causados con la usurpación, sin necesidad de solicitar las medidas cautelares o cuando éstas hubieren sido negadas.”

Autor No. 19 Tomo II Pág. 83.

Patentes: invenciones resultantes de actividad 
creadora o con altura inventiva y susceptibles de aplicación industrial (ej. dibujo industrial)

Marcas: signos distintivos que distinguen los productos de una empresa de 

Autor No. 40. Sentencia del 18 de febrero de 1969.


Sigue siendo para la Sala incontrastable el argumento central que invocó en la providencia recurrida, o sea el de que su competencia para conocer del recurso de casación está circunscrita hoy a los casos específicos y concretos que taxativamente relaciona el artículo 17 de la ley 16 de 1968, sin que, dada la índole de esta norma, sea posible por los caminos de la interpretación llegar a entender que indirectamente esa competencia pueda extenderse a, casos diversos a aquellos.

No se descubren razones para modificar la opinión de la Corte de que el artículo 91? de la ley 94 de 1931, al prescribir que los juicios de cancelación de una marca de fábrica se tramiten en la forma prevista para los de oposición, tenga el alcance tácito de hacer recurribles en casación las sentencias de segunda instancia dictadas en los juicios de cancelación, por el mero hecho de que sean legalmente susceptibles de ese recurso las dictadas en los juicios de oposición.  Sigue creyendo la Sala que la norma @remisoria del artículo 91? no tiene más significado que el inmediato que ella misma indica, o sea simplemente el de determinar la manera como deben ventilarse las instancias cuando se trata de demandas de cancelación.

Es que las normas que prescriben el trámite de los juicios se limitan simplemente a ordenar el tratamiento ritual a que debe someterse en general el ejercicio del derecho de acción, y colateralmente el ejercicio de los derechos y la satisfacción de las cargas que la constitución de la relación procesal genera.  Pero, como es obvio, no es de los trámites a que queda sometido el juicio o de las normas que los establecen de donde nacen aquellos derechos y cargas, pues destinados como están dichos -trámites a servir de medio instrumental para que los unos se hagan valer y se satisfagan los otros, es claro que suponen de suyo la existencia, mejor, la preexistencia de éstos en razón de otras normas que los establezcan.  Así, por ejemplo, el artículo 502 del Código judicial regula la manera como se tramita el recurso de apelación interpuesto contra autos interlocutorios y sentencias dictados en juicios especiales; pero no es de los trámites allí previstos de donde nace el derecho procesal de recurrir en apelación, sino de lo previsto expresamente or los artículos 491 y 493 del mismo código al conceder en general a las partes ese derecho.  Y lo mismo cabe decir del recurso de casación: para que el trámite para él previsto pueda utilizarse o funcionar en juicio, se requiere que mediante una norma expresa, ya que se trata de un recurso extraordinario, se haya concedido a las partes el derecho a interponerlo.

El no haberse percatado de la diferencia de naturaleza que media entre lo que son los trámites rituales de un juicio, de un lado, y de otro los poderes y deberes que al través de ellos se' realizan, quizás explique el persistente error del recurrente en considerar que por ser legalmente posible que el trámite del recurso de casación juegue en los juicios de o-posición al registro de una marca, igual posibilidad existe también en los juicios de cancelación, dada la sujeción de éstos al mismo trámite previsto para aquellos, conforme al artículo 91 de la ley 94 de 1931.  Razonamiento este que, por no tener en cuenta sino la unidad de trámite entre las dos clases de ' juicios, deja de reparar en la circunstancia decisiva de que si en los juicios de oposición se da aquella posibilidad, y por lo mismo no procediendo sino en los casos en que la ley lo concede, uno de esos casos es precisamente el de los aludidos juicios, lo cual no sucede con los juicios de cancelación. 

DERECHOS INTELECTUALES

DERECHOS DE AUTOR

Autor No., 1, Tomo   3, Pág. 499

El autor considera que el  “error vulgar consiste en creer que el productor es forzosamente propietario de lo producido.”” El derecho de autor se reduce, por tanto, a un derecho privativo de explotación que se clasifica entre los derechos intelectuales.”

“El derecho de explotación solamente representa uno de los aspectos del derecho de autor.”

“...se sitúa en su base lo que se ha denominado derecho moral. Es un derecho de carácter exclusivamente personal y no patrimonial en virtud del cual el autor es dueño de su pensamiento y su obra, la cual puede conservar para él solo, modificar o aún suprimir, con reserva de los derechos adquiridos por terceros a base de contratos que puedan haber válidamente celebrado.”

Autor No. 3, Tomo I, Vol. 3, págs. 147 y ss.

“A pesar del número y extensión de las prerrogativas que contiene en sí, el derecho de autor no es considerado por nuestra jurisprudencia como un verdadero derecho de propiedad, sino como una investidura para su titular del simple privilegio exclusivo de una explotación temporal. (…) No obstante todos los prejuicios históricos y los recuerdos del dominium ex jure quiritium que nada tiene que ver en este asunto, las obras de la inteligencia llevan consigo una apropiación, exclusiva y oponible a todos, como una especie de propiedad. No sería oportuno pronunciarse en sentido contrario, por razón del carácter temporal de los derechos de autor; el concepto moderno de la propiedad, y aún el de la propiedad inmueble, no es ya inseparable de la idea de perpetuidad, y hay formas de apropiación que sólo existen durante cierto tiempo; vanamente se objetará también que el autor, que tiene, sobre su obra, el fructus y el abusus, el derecho de goce y el derecho de disposición, quedaría desprovisto del derecho de uso. Le faltaría el usus; la explotación misma de la obra implicaría que su uso se hace público; pero aparte de que el autor tiene sólo el derecho de reproducir su obra – y esto es hacer uso de su derecho – no se llega a concebir el fructus sin el usus; éste aparece virtualmente contenido en aquél; el usus puede existir sin ir acompañado del fructus, pero no este último sin el primero, al cual postula necesariamente; quien tiene lo más tiene lo menos.”
Autor No. 19 tomo II pág 83

Derechos que recaen sobre las obras científicas, literarias y artísticas en las cuales se comprenden todas las creaciones del espíritu en el campo científico, literario y artístico, cualquiera que sea el modo o forma de expresión y cualquiera que sea su destinación. (en este sentido, el Autor No.acoge la definición utilizada por la  ley 23 de 1982. 

Autor No., 29, Tomo 1, pág. 392

“El objeto del derecho de Autor No.es la obra del ingenio como tal -esto es, una obra literaria o científica, una composición musical, un cuadro o una obra escultórica, etcétera-, no el substrato material - un manuscrito o ejemplar impreso, un cuadro en cuanto compuesto de madera, lienzo y colores- en que aquella está plasmada. "

Autor No., 36, Tomo 3, pág. 320

 “...el derecho de autor, como todo derecho subjetivo, se presenta como una situación unitaria de poder concreto que agrupa un haz de facultades o de posibilidades de conducta.” Estas posibilidades son,


1. La facultad de explotación económica o facultad de disfrute.


2. La facultad de disposición.


3. La facultad de disposición de la obra.


4. La facultad de declaración de propiedad.


5. La facultad de modificación.


6. La facultad de arrepentimiento.

Autor No., 36, Tomo 1, Pág.223

“Dentro del cuadro general de las propiedades especiales suele situar la doctrina española a la llamada propiedad intelectual o derecho de autor, que se define como el conjunto de derecho que la ley confiere al  Autor No.sobre la obra producto de su inteligencia, o, según se ha dicho también, el conjunto de derechos que el Autor No.de una obra intelectual tiene sobre ésta, relativos a su publicación por cualquiera de los modos de manifestación del pensamiento.”

“El objeto de esta institución es doble: de una parte, garantizar al Autor No.su derecho como tal, reconociéndole la libre disposición en cuanto a la publicación o no publicación de la obra y garantizándole contra el plagio; de otra parte, garantiza el beneficio patrimonial de la obra.”
Autor No. 42, sentencia No. C-276/96, M.P.: Julio César Ortiz, veinte (20) de junio de mil novecientos noventa y seis (1996). Ref: expediente n° D-1163.

“El derecho de autor, en los países de vieja tradición jurídica latina como es el caso colombiano, es un concepto complejo y bien elaborado, en el que concurren las dos dimensiones que hoy por hoy se le reconocen como esenciales: la primera, la que se traduce en el derecho personal o moral, que nace con la obra misma, como consecuencia del acto de creación y no por el reconocimiento de autoridad administrativa; ellos son extrapatrimoniales inalienables, irrenunciables y, en principio, de duración ilimitada, pues están destinados a proteger los intereses intelectuales del Autor No.y respecto de ellos el Estado concreta su acción, garantizando el derecho que le asiste al titular de divulgar su obra o mantenerla en la esfera de su intimidad, de reivindicar el reconocimiento de su paternidad intelectual sobre la misma, de exigir respeto a la integridad de su obra y de retractarse o arrepentirse de su contenido.

La segunda dimensión es la de los denominados derechos patrimoniales, sobre los cuales el titular tiene plena capacidad de disposición, lo que hace que sean transferibles y por lo tanto objeto eventual de una regulación especial que establezca las condiciones y limitaciones para el ejercicio de la misma, con miras a su explotación económica, (reproducción material de la obra, comunicación pública en forma no material, transformación de la obra). 

Los derechos patrimoniales de autor, en la concepción jurídica latina, son tantos como formas de utilización de la obra sean posibles, ellos no tienen más excepciones que las establecidas por la ley, pues las limitaciones han de ser específicas y taxativas.”
Autor No. 41.CONSEJO DE ESTADO. SALA DE NEGOCIOS  GENERALES. Julio 21 de 1965. MP: José Urbano Múnera. Consulta formulada  por el Ministro  de Gobierno.

“1).Este precepto consagra el derecho de Autor No.como una propiedad  y siendo una propiedad, el titular tiene su goce, y para  la medida de éste, como para la recaudación de sus frutos el titular tiene plena autonomía.

“2) Si el titular no tuviese esa autonomía, no se trataría  de una propiedad , sino de una concesión o de un derecho  de explotación otorgado y reglamentado por el Estado.

“3)Si la propiedad común  sobre cosas corporales   es el derecho de gozar  y disponer libremente  de ellas  con las solas limitaciones  de la ley del derecho ajeno a fortiori  se predica esto de la propiedad intelectual, en razón de su preeminencia  en el escalafón  de los esfuerzos  humanos y los inmensos resultados  de tales esfuerzos...  y luego como corolario añade – la H Corte Suprema de Justicia, 10 de febrero  de 1960- : “ Por consiguiente cualquier norma legal que  limite o desconozca  para el titular de la propiedad intelectual la facultad de disposición, o la de uso, o la de goce que le corresponda  sería contraria  a la previsión contenida  en el artículo 30 de la Carta. (...)”

Autor No. 41. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINSTRATIVO. SECCION TERCERA. Marzo 18  de 1992. MP: Carlos Betancur Jaramillo.  Exp. No 3060

“ Afortunadamente para los titulares  de la propiedad intelectual, la ley  86 de 1946  fue derogada por la ley 23 de 1982, ley que precisa, entre otros aspectos: a) Que la protección legal que se le otorga al Autor No.tiene como título originario la creación intelectual,  sin que se requiera  registro alguno , porque: “las formalidades  que en ella se establecen son para la mayor seguridad jurídica  de los titulares de los derechos que se protegen.” (art. 9º ); b) Que la protección de dicha propiedad tiene  su apoyo en el articulo 35 de la constitución; c) que todo acto de enajenación del derecho de Autor No.debe constar en escritura pública (art 183); e) Que, salvo estipulación en contrario, la enajenación de una obra pictórica…. No le confiere  al adquirente derecho  de reproducción, el que seguirá siendo  del Autor No.o de sus causahabientes; y  f) Que  el registro  de las  obras  sujetas a este requisito  tendrá por objeto darle publicidad al derecho de sus autores y  autenticidad a sus títulos.”

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINSTRATIVO. SALADE CONSULTA. Octubre  28 de 1992. MP: Humberto Mora.   Exp: 465.

“ La ley  23 de  1982 protege los derechos de Autor No. de obras literarias, artísticas  y científicas, en las cuales   están incluidas  todas las que son creación  intelectual del hombre  que puedan reproducirse  o difundirse  por cualquier medio  de expresión. Estas obras no son documentos públicos. En consecuencia, mientras estos se rigen, en cuanto a su publicidad, por la ley 57 de 1985, la propiedad intelectual está regulada por la ley 23 de 1982.

El registro no es necesario para que se ejerza  la protección establecida  por la citada ley  23 de 1982; sus formalidades se han establecido para “ la mayor seguridad jurídica de los titulares del derechos de”  Autor No.(Artículo 9º ley 23 de 1982.) Se protege al Autor No.por la creación intelectual.(…)

El deseo  del Autor No.de conservar inédita  o anónima una obra, de conformidad con el artículo 30, letra C, de la ley 23 de 1982 implica la imposibilidad  de darle  publicidad mientras  esa sea su voluntad. De este modo, el ejemplar de la obra, que  haya sido entregado a la oficina de registro  debe  conservarse  conforme a la voluntad  del autor.

Las bases de datos confeccionadas  por la oficina de Registro Nacional de Derechos de Autor No.pueden, en principio ser  consultadas  por las personas  interesadas, por que son documentos de carácter público, que de acuerdo, a la ley 57 de 1985, son de conocimiento  general, mientras no tengan carácter reservado y, por lo mismo, jurídicamente no es posible suministrar sobre ellas ninguna información.”


VOLVER

